
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. ALIMENTOS  

RAD. 2021-00566 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, requiérase por última vez 

al accionante a dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del auto calendado 

21 de septiembre de 2022 notificando al demandado LUIS ALFREDO CASTRO 

BARÓN so pena de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito (Artículo 

317 del C.G. del P.) 

Téngase presente la notificación efectuada al defensor de familia de este Despacho 

judicial el 22 de septiembre de 2022, no obstante, no se ha pronunciado sobre el 

requerimiento anterior, por secretaría ofíciese nuevamente para que de 

cumplimiento al auto referido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 


